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DUODÉCIMA. - Resolución definitiva del proceso selectivo 

1. Finalizado el plazo de alegaciones, los Tribunales aprobarán la resolución definitiva, en la que se 
incluirán, por el orden de puntuación alcanzado, las personas que hayan superado el mismo. Dicha 
resolución será publicada en la web de la CAM. Simultáneamente a su publicación, formulará la propuesta 
de nombramiento, elevando la relación expresada a la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
a quien también remitirá el acta de la última sesión y una relación complementaria, en la que figurarán, por 
orden de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, no se le 
haya adjudicado plaza. 

2.- Los Tribunales no podrán proponer el nombramiento o la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas. 

3.- Cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento 
o de su toma de posesión, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren 
en siguiente lugar en la resolución definitiva, según el orden de su calificación. 

4.- El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

5.- Los Tribunales de Selección ejercerán las funciones interpretativas y supletorias de las presentes Bases. 

6.- Del presente procedimiento de selección, no se constituirán bolsas de trabajo de ninguna categoría. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de diciembre de 
2022, por el que se aprueban las Bases por las que se regirán los procesos selectivos para la estabilización 
de empleo temporal de larga duración previstos en las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la “Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público”, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o 
bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 3884 de fecha 
14 de diciembre de 2022, por la que se convocan los procesos selectivos para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración previstos en las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la “Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 14 de diciembre de 2022, 
El Secretario Técnico Acctal. de Presidencia y Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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